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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

12576 SOCIEDAD DE GARANTÍA RECÍPROCA DE ASTURIAS
(ASTURGAR)

El Consejo de Administración de la Sociedad, acordó por unanimidad en la
reunión  celebrada  el  3  de  diciembre  de  2014,  celebrar  Junta  General
Extraordinaria en el  salón de actos del  Edificio Idepa, Parque Tecnológico de
Asturias, concejo de Llanera, el día 22 de diciembre de 2014, a las 9:00 horas, en
primera convocatoria; y el día siguiente, 23 de diciembre, a la misma hora y mismo
lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.-  Ampliación del  plazo fijado por la Junta General  de la Sociedad
celebrada el 24 de junio de 2014, para ejecutar la ampliación de capital acordada
en dicha Junta.

Segundo.- Delegación de facultades para completar, subsanar, interpretar,
ejecutar y desarrollar los acuerdos adoptados por la Junta General, tramitar las
autorizaciones  administrativas  necesarias,  elevar  a  público  los  acuerdos,  y
proceder  a  su  inscripción  registral.

Tercero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta General.

Desde el momento de esta convocatoria cualquier socio podrá obtener, de
forma inmediata y gratuita, la información que precise sobre los puntos del orden
del día.

Llanera, 3 de diciembre de 2014.- El Presidente, Carlos García Morilla (Instituto
de Desarrollo Económico del Principado de Asturias).  La Secretaria, Isabel C.
Herrero Fernández.
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